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SUBGERENCIA CIENTIFICA

ESTUDIO DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA PARA ADELANTAR EL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA EN LOS
SERVICIOS DE INTERNACIÓN, CRÍTICOS, URGENCIAS, CIRUGÍA, CONSULTA EXTERNA,
APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPEUTICA, COMITÉ DE
CURACIONES, ONCOLOGÍA, CIP, PROGRAMA MADRE CANGURO, BANCO DE LECHE
HUMANA Y PSICOLOGÍA, ENTRE OTRAS, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE
POPAYAN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.

DEPENDENCIA QUE LO SOLICITA: SUBGERENCIA CIENTIFICA

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ
DE POPAYÁN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, PRETENDE SATISFACER CON EL
PROCESO DE CONTRATACIÓN.

El Hospital Universitario San José de Popayán Empresa Social del Estado tiene por objeto la
prestación de servicios de salud de mediana y alta complejidad, entendido como un servicio
público a cargo del Estado y como parte integral del Sistema de Seguridad Social en Salud, de
conformidad con lo consagrado en la Ley 100 de 1993, el Decreto Reglamentario Número 1876
de 1994 compilado medíante Decreto 780 de 2016 y Acuerdo Número 02 de 2004 del Concejo
Municipal de Popayán y demás normas que modifiquen y sustituyan.

Por medio del Acuerdo No. 8 de 1995, el Concejo Municipal de Popayán transformó a! Hospital
Universitario San José de Popayán en Empresa Social del Estado que fuera derogado
expresamente por el Acuerdo Municipal No. 2 del 4 de febrero de 2004, conservando la entidad
la misma naturaleza jurídica.

La salud es un derecho fundamental de conformidad con lo dispuesto en la ley 1751 de 2015,
norma que señala en su art. 2; "El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable
en lo individual y en lo colectivo. Comprende el acceso a los servicios de salud de manera
oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud.
El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a
las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para
todas las personas. De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión,
organización, regulación, coordinación y control del Estado."

De acuerdo al documento denominado: "Propuesta de ajuste de la red de prestadores de servicios
de salud del Cauca", suscrito por el Departamento del Cauca al Ministerio de Salud y Protección
Social de octubre de 2013, el Hospital debe enfocar el portafolio al cumplimiento de servicios
especializados, subespecialidades y atención de patologías de alto costo; de acuerdo con la
oferta de profesionales y capacidad instalada institucional reportada en el REPS, constituyéndose
en la institución pública más importante y cabeza red del Departamento del Cauca.

El Hospital Universitario San José de Popayán Empresa Social del Estado debe ofrecer sus
servicios con altos estándares de calidad en ia atención en salud. Para tal efecto debe atender
los lineamientos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud, que comporta la
atención centrada en el usuario de los servicios de salud, gestión clínica excelente y segura,

Dirección: Carrera s# ION-142 Popayán-Cauca Líneas de atención: 8234508 ext. 128
Oficina de atención al usuario; 3206651134
















































































